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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

19272 A CORUÑA.

Doña Marta Guillemet García, Magistrago-Juez de Primera Instancia n.º 11 de
los de A Coruña,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.º 721 /2009 se sigue a instancia de
don Carlos Perez-Herrera Ferreiro, expediente para la declaración de fallecimiento
de don Juan Rey Vázquez, del que únicamente se conoce que tenía el usufructo
vitalicio como viudo de doña Peregrina Segura Seijas en la casa sita en la C/
Atocha Alta de la ciudad de A Coruña (tal y como consta en documento de 1917),
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

A Coruña, 4 de mayo de 2009.- La Magistrado-Juez. La Secretaria.
ID: A090036728-2
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